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rj^ he Self-Restraining State: Power
JL and Accountability in New
Democracies contiene una colección

de ensayos representativos que ana
lizan teórica y empíricamente el pa
pel que desempeñan las agencias au
tónomas de vigilancia y rendición de
cuentas {accountability) en las demo
cracias emergentes. Estas agencias,
tales como los tribunales y las comi
siones electorales, las cortes adminis

trativas y constitucionales, las agen
cias de auditoría, las comisiones de
derechos humanos, las agencias
anticorrupción y los bancos centrales,
intentan fortalecer los mecanismos

democráticos de transparencia, vigi
lancia, monitoreo y sanción, indis
pensables en la vida de las nuevas de
mocracias. En relación con esto, los
autores reviven una pregunta central
y paradójica que captura la atención
del lector: Who shall guará the guar-
dians?

El libro podría dividirse en dos
partes principales: una parte teórica

que analiza el concepto de rendición
de cuentas desde diferentes ángulos
y dimensiones, y una parte empírica
que incluye detallados estudios de
caso de gran variedad de países y te
mas diversos.

En el aspecto teórico, Andreas
Schedler introduce al lector a un aná

lisis claro sobre el significado del tér
mino political accountability (rendi
ción de cuentas), señalando que los
atributos centrales del término son;

answerability, definida como la obli
gación de los funcionarios públicos
para informar y explicar sus activi
dades a los ciudadanos, yenforcemcnt,
como la capacidad de las agencias de
control para imponer sanciones a los
funcionarios públicos que violen el
trabajo público. En este capítulo
jSchedler hace reflexiones precisas e

interesantes sobre las ambigüedades
que se producen al analizar las dimen

siones de la rendición de cuentas ho

rizontal vs. la vertical, particularmen
te cuando el lector trata de entender
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literalmente estas dimensiones me

diante la clásica imagen de jerarquías
piramidales.

No obstante, el impacto del plano
conceptual propuesto por Guillermo
O'Donnell en su artículo "Horizontal

Accountability ¡n New Democracies" es
tangible. La mayoría de los estudios
aquí presentados, desde México hasta
Ghana, incluyendo Benin, Corea del
Sur, Rusia y algunos países de Europa
del Este, toman como punto de referen
cia la noción de la rendición de cuen

tas horizontal, definida como la capa
cidad de las instituciones del Estado

para vigilar abusos cometidos por otras
agencias públicas o poderes de gobier
no, y de su contraparte, la rendición
de cuentas vertical, básicamente en su

dimensión electoral.

En su parte teórica, O'Donnell
muestra la complicada conñguración de
las democracias contemporáneas con
base en un riguroso análisis de conver
gencias y divergencias entre los com
ponentes, que constituyen tres corrien

tes fundamentales de pensamiento en
la tradición de la teoría política; libera
lismo, republicanismo y democracia.

Al aplicar la noción de "rendición
de cuentas horizontal" los autores com

parten la idea de que el Estado de
mocrático está mucho más articulado

en sus mecanismos de control y ren
dición de cuentas que lo que explica
la concepción clásica de la división de
poderes, es decir, los autores concuer-
dan en que el enlace entre diferentes
agencias gubernamentales, legalmen
te reconocidas, es fundamental para
tejer una red de relaciones institucio
nales de pesos y contrapesos, capaz

de contrarrestar los abusos de poder

del Estado. Contrariamente, los me
canismos de control y rendición de
cuentas de las nuevas democracias se

debilitan no sólo por la recurrencia do
prácticas ilegales que obstruyen la in
tegridad en el respeto pleno del Esta
do de derecho, sino también por el ais
lamiento institucional, real o inten

cional, en que operan muchas de es
tas agencias y que impide el balance
propio del control democrático.

Las herramientas conceptuales
desarrolladas en la teoría democráti

ca contemporánea han facilitado a los
científicos políticos el trazo de los pro
cesos de cambio de un régimen auto
ritario a un régimen democrático,

especialmente en relación con la
transferencia pacífíca de poder a un
gobierno electo democráticamente.
Sin embargo, también es importante
que los estudiosos puedan distinguir
los tipos de democracia y la calidad
de democracia que se genera después
de un cambio de régimen. En este sen
tido, el avance conceptual y empírico
que se desprende de este libro es in-
telectualmente significativo.

A pesar de que la noción de la ren
dición de cuentas horizontal es muy
importante en la vida política de las
nuevas democracias, su alcance es li

mitado a especialistas en el tema.
Para algunos actores políticos no fa
miliarizados con el lenguaje técnico
de la teoría democrática, incluyendo
gran parte del electorado, la noción
de la rendición de cuentas horizontal

se convierte en una página en blanco.
Sería razonable pensar que un térmi

no crucial de la teoría democrática pu
diera adquirir algún significado inme
diato al ser trasladado a los díferen-
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tes actores políticos de las nuevas de
mocracias.

No obstante esta limitación, la
formulación del término de rendición

de cuentas horizontal ha propiciado
un debate teórico, un intercambio de
ideas entre académicos, que se expre
sa con los comentarios críticos y en
algunos casos divergentes de Richard
L. Sklar, Philippe C. Schmittery Marc
F. Plattner. Y aunque O'Donnell res

ponde de manera contundente a es
tos comentarios, el espacio continuo
para la deliberación teórica se perci
be como democráticamente saludable.

En la segunda parte, que es el
grueso del libro, Robert A. Pastor,
Todd Eisenstadt y E. Gjrimah-Boadi
presentan sus casos en relación con el
tema de la administración electoral y
resolución de conflictos. Por su parte,
Pilar Domingo, Jennifer Widner y
Hermán Schwartz analizan el papel
que han desempeñado los sistemas
judiciales y las cortes constituciona
les en América Latina, África y Euro
pa del Este, respectivamente. Michael
Johnston escribe una introducción

sobre la historia de las agencias
anticorrupción, mientras que John R.
Heilbrum y Jon S.T. Quah analizan
las reformas de combate a la corrup

ción en Benin, Corea del Sur y Tailan
dia. En esta sección, FredrikGaltung

y Jeremy Pope escriben una evalua
ción crítica sobre Transparencia In

ternacional como una coalición global
en contra de la corrupción. Finalmen
te, Sylvia Maxfield y Juliet Johnson
abordan el tema de la independencia

de los bancos centrales en los países
en desarrollo y en el proceso de tran
sición rusa, respectivamente. Por su

parte. Paúl Collier estudia el papel
que desempeñan las instituciones ñ-
nancieras internacionales como im

portantes agencias de control en los
países africanos.

El objetivo fundamental de los
autores es mostrar que existe una ten

dencia general, aunque en grados di
versos, de esfuerzos institucionales
por fortalecer la calidad democrática,

al mismo tiempo que los críticos cali
fican a las prácticas patrimonialistas,
sultanistas y de corrupción e impuni
dad como los "demonios" presentes en
las nuevas democracias emergentes.
Además, intentan inducir la investi
gación conjunta en áreas que tradi-
cionalmente han sido poco estudiadas.

En contraste con los países demo
cratizados, donde existe confianza y
credibilidad en el proceso electoral, los
países con poca tradición democráti
ca o que transitan a la democracia han
enfrentado serios problemas en la ad
ministración de la justicia electoral.

El análisis que hace Tbdd Eisenstadt
del caso mexicano es particularmen
te interesante porque representa una

de las últimas variantes en el conti

nuo del autoritarismo a la democra

cia, pues el Partido Revolucionario
Institucional (PRI) es el partido en el
poder de mayor duración en el mun
do, y México ha desarrollado un tipo
muy peculiar de transición en donde
el prolongado proceso de liberaliza-
ción política se ha centrado en la lu
cha por lograr un proceso electoral
transparente, verificable yjusto; de ahí
que se califique a la transición mexi
cana como una "IVansición por elec
ciones". Todd Eisenstadt subraya la
importancia del Instituto Federal Elec-



toral y del Tribunal Superior Electo
ral como instituciones clave en el

contexto de la democratización mexi

cana.

Paralelamente, en Ghana las re
formas electorales también han con

tribuido a restaurar la confianza y la
credibilidad en el proceso electoral.
Sin embargo, E. Gyimah-Boadi seña
la que a pesar de las garantías cons
titucionales de autonomía e ínsula-

tion (de la influencia política y civil),
la institucionalización de la justicia
electoral todavía es lejana, principal
mente por la falta de capacidad téc
nica y de autonomía de las comisio
nes electorales, por la sospecha de
imparcialidad por parte de la comi
sión electoral y por el gasto excesivo
en las campañas políticas.

En esta sección del libro, Robert

Pastor introduce la tercera dimensión

de la rendición de cuentas, es decir,
la rendición de cuentas internacional,

que lleva consigo la idea de que los
observadores y monitores internacio
nales desempeñan un papel muy im
portante en los procesos electorales y
fundacionales de las transiciones a la

democracia, como fue, por ejemplo, en
Panamá, Nicaragua y Camboya, o en
situaciones como la de Haití, donde la

democracia se ha visto amenazada por
retomos autoritarios. En el plano con
ceptual, la noción de rendición de cuen
tas internacional reforzaría el punto
donde se intersectan la rendición de

cuentas horizontal y la vertical.
En suma, estos ensayos represen

tan una contribución importante al
presentar una forma alternativa de
estudiar y entender a las nuevas de
mocracias y que sin duda refleja un
consenso considerable sobre la utili

dad de las herramientas conceptua
les discutidas en este libro, impulsan
do así el avance en el estudio de la

teoria democrática contemporánea.


